
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00289474-UNC-ME#FCA - CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVE
RSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA
EMPRESA “EL GRAN OMBU S.A

 
VISTO:

La nota presentada a Nro. de Orden 2, por el Sr. Héctor Rubén LUGÓN,
Presidente de la empresa “El Gran Ombú S.A.”, por la cual eleva para su consideración
la propuesta de anteproyecto del “CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA
“EL GRAN OMBU S.A. y sus Anexos I, II y III”, y;

CONSIDERANDO:

Que el presente convenio permitirá crear un vínculo de colaboración conjunta de ambas
entidades; por un lado, la empresa podrá generar acciones de remediación a través de
la creación de un centro de protección de ecosistemas nativos en zonas disturbadas por
la actividad antrópica o por fenómenos naturales. Por otra parte, a la Facultad le
posibilitará la formación de estudiantes en sus prácticas y actividades de investigación
como así también la vinculación con la comunidad.

Que se ha cumplimentado con la exigencia prevista por la Ordenanza HCS Nº 06/12.

Y que ambas partes tienen el interés de establecer vínculos de cooperación en áreas de
mutuo interés, entre nuestra Institución y “LA EMPRESA “EL GRAN OMBU S.A.”.

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar el “CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE



CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA
“EL GRAN OMBU S.A.y sus Anexos I, II y III, cuya copia integra el presente
cuerpo a Nº de Orden 4.

ARTICULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTICULO 3º: Registrar y asentar en el sistema Micuré para dar cumplimiento a la Ord.
6/12.

ARTICULO 4º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de
Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
regístrese. Cumplido archívese.





 


  
                              


 


 


 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA “EL GRAN OMBU S.A.”  
 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo 
Conrero, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución 
HCD Nº 372/2017 y su prórroga según Resolución HCS Nº 381/2020 y 
Ordenanza del HCS N° 06/12, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 
Pabellón Argentina, 2º piso – Ciudad Universitaria - Córdoba, en adelante “LA 
FACULTAD” por una parte y por la otra, la empresa El Gran Ombú S.A. – 
CUIT Nº 30-60014933-0, representada en este acto por el Sr. Héctor Rubén 
Lugón, en su carácter de presidente, con domicilio especial en Av. Elpidio 
González s/n, C.P.: 5105, de la localidad de VILLA ALLENDE,  Provincia de 
Córdoba, en adelante “EL GRAN OMBÚ S.A.”, denominadas en conjunto 
“LAS PARTES”, convienen la firma del presente Convenio Específico de 
Cooperación y Asistencia Técnica.  
 
El presente convenio permitirá crear un vínculo de colaboración conjunta de 
ambas entidades; por un lado, la empresa podrá generar acciones de 
remediación a través de la creación de un centro de protección de ecosistemas 
nativos en zonas disturbadas por la actividad antrópica o por fenómenos 
naturales. Por otra parte, a la facultad le posibilitará la formación de estudiantes 
en sus prácticas y actividades de investigación como así también la vinculación 
con la comunidad. 
 
Por los motivos enunciados y con el propósito de coordinar acciones para la 
consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de 
aplicación a cada una de las partes, se acuerda en suscribir el presente 
Convenio Específico con arreglo a las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: Ambas partes se comprometen a realizar actividades conjuntas e 
interdisciplinarias en el área del manejo de los recursos vegetales (arbóreos, 
arbustivos y herbáceos), con el objetivo de remediar y mejorar los ambientes 
que han sufrido disturbios por actividades humanas o por causas naturales con 
especies nativas, para lo cual se adjunta al presente el “Proyecto de Trabajo y 
Cronograma de actividades propuestos.” como Anexo I. 
 
SEGUNDA: A los efectos del cumplimiento de la cláusula primera “LA 
FACULTAD” cuenta con el Personal suficiente en cantidad y perfiles para 
realizar el convenio en cuestión, designando ambas instituciones como 
responsables de la ejecución del Convenio por “LA FACULTAD” la Dra. Silvia 
Patricia Gil y la Dra. Paola Campitelli del Centro de Transferencia Jardín 







 


  
                              


 


 


 


Agrobotánico Interactivo de la FCA y por “EL GRAN OMBÚ S.A.” al 
Geólogo Daniel Mangeaud.  
 
TERCERA: “LA FACULTAD” se compromete a afectar sus respectivos 
equipamientos, instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de 
acuerdo al proyecto de trabajo detallado oportunamente.  
 
CUARTA: “EL GRAN OMBÚ S.A.” compromete a aportar las instalaciones del 
vivero Semilla Nativa, material biológico (plantas y semillas) de acuerdo a la 
producción obtenida y herramientas disponibles requeridas según cronograma 
de actividades acordado (Anexo I). Como así también, la participación de los 
profesionales responsables de cada área en su carácter de facilitadores y 
coordinando las actividades. Además, colaborará en las capacitaciones que se 
brinden.  
 
QUINTA: La ejecución del proyecto no demandará compromisos económicos 


para “LA FACULTAD” y para “EL GRAN OMBÚ S.A.”, lo consignado en la 


Cláusula Decima Quinta. 


SEXTA: En toda circunstancia o hecho (laboral, previsional, de responsabilidad 
civil, entre otras) que tenga relación con el presente instrumento, “LAS 
PARTES” manifiestan que no existe ninguna figura asociativa ni societaria 
entre ambas, y  mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 
estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y en 
consecuencia, las responsabilidades consiguientes. 
 
SÉPTIMA: Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones 
o las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del 
presente convenio, deberán mencionar expresamente al mismo y a las 
instituciones y profesionales intervinientes. En toda publicación o documento 
producido en forma unilateral, relacionado con este instrumento, las partes 
deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, sin que ello 
signifique responsabilidad alguna por ésta respecto al contenido de la 
publicación o documento.   
 
OCTAVA: el presente convenio tendrá una duración de 3 años a partir de la 
fecha de su firma. El mismo se considerará prorrogado de manera automática 
por períodos similares. No obstante, “LAS PARTES” en cualquier momento 
podrán rescindir el presente convenio, sin expresión de causa mediante previo 
aviso escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo 
finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar con motivo 
de este acuerdo. 
 
NOVENA: “LA FACULTAD” y “El GRAN OMBÚ S.A.” observarán en sus 
relaciones el mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los 







 


  
                              


 


 


 


principios de buena fe y cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en 
común con la celebración de este Convenio. 
 
DECIMA: Este convenio no importa un compromiso de exclusividad, de manera 
que cualquiera de “LAS PARTES” involucradas podrá efectuar convenios de 
igual tenor que el presente con otras instituciones sin que esto altere o 
menoscabe los derechos que el presente otorga a “LAS PARTES”. 
 
DECIMA PRIMERA: Se deja expresa constancia que la suscripción del 
presente convenio no significa obstáculo alguno para que “LA FACULTAD” o 
“EL GRAN OMBÚ S.A.”, en forma conjunta o individual pueda celebrar otros 
acuerdos a los fines de gestionar fondos y/o recursos materiales para el 
cumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula primera. En ese supuesto 
“LAS PARTES” deberán notificar anticipadamente a la otra, dándole la 
intervención necesaria a fin de coordinar posibles tareas comunes. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos que se deriven del presente 
Convenio, las partes convienen en someterse a la Jurisdicción de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios 
contractuales en los ya denunciados. 
 
DECIMA TERCERA: Anualmente, se realizará en manera conjunta un 
relevamiento de las actividades realizadas en el marco de lo propuesto, a los 
fines que pudiere corresponder para ambas Instituciones.  
 
DECIMA CUARTA: Ambas partes se comprometen a firmarlos 
correspondientes convenios para  la realización de pasantías y/o practicanatos 
de estudiantes en materia de producción de plantas nativas, evolución de 
zonas de remediación, control de especies exóticas, etc. 
 
DECIMA QUINTA: A los fines del cumplimiento del Objeto del presente 
Convenio, “EL GRAN OMBU S.A.” se compromete a aportar en las tareas de 
reforestación la cantidad de 3.000 plantas nativas anuales (principalmente 
arboles), equivalente a las especies necesarias para realizar la compensación 
ambiental de alrededor de 30 hectáreas, a presentar en los entes regulatorios 
por parte de “EL GRAN OMBÚ S.A.” como un plan de reforestación ejecutado 
en conjunto y avalado por “LA FACULTAD”. En forma previa a cada campaña 
de reforestación, deberán “LAS PARTES” acordar el número de participantes 
a los fines de poder estimar el presupuesto de viáticos para docentes a abonar 
por “EL GRAN OMBÚ S.A.”  Los gastos de seguro tanto de docentes como de 
alumnos, estarán a cargo de “LA FACULTAD”. 
 
  







 


  
                              


 


 


 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ………….. días del mes de 
…………….. del año 2020, recibiendo cada parte su ejemplar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
---------------------------------------------------        ---------------------------------------------- 
 


Héctor Rubén Lugón  
Presidente  


El Gran Ombú S.A. 


Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 
Decano  


FCA - UNC 
 
 
 


 
 


  







 


  
                              


 


 


 


 
ANEXO I 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA “EL GRAN OMBU S.A.” 
 
 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 


 
Objetivo General: El presente convenio permitirá crear un vínculo de 
colaboración conjunta de ambas entidades; por un lado, la empresa podrá 
generar acciones de remediación a través de la creación de un centro de 
protección de ecosistemas nativos en zonas disturbadas por la actividad 
antrópica o por fenómenos naturales. Por otra parte, a la facultad le posibilitará 
la formación de estudiantes en sus prácticas y actividades de investigación 
como así también la vinculación con la comunidad. 


 
 
 
Objetivos Específicos: 
 
1) Realizar un diagnóstico de los ecosistemas a intervenir. 
2) Brindar capacitaciones al personal interviniente, estudiantes y otros 


actores sociales comprometidos con las temáticas abordadas en el 
presente convenio. 


3) Proporcionar asesoramiento o asistencia cada vez que sea solicitado. 
4) Colaborar de manera conjunta en la creación y mantenimiento del centro 


de preservación y remediación de la flora autóctona. 
5) Colaborar en la creación y mantenimiento de un banco de semillas de 


plantas nativas. 
6) Participar en campañas de concientización sobre el cuidado de los 


entornos naturales. 
7) Efectuar talleres participativos conjuntos, con estudiantes de distintos 


niveles educativos, docentes, actores sociales y toda otra organización 
pública y/o privada interesada o vinculada a la temática. 


8) Elaborar material didáctico educativo para sensibilizar respecto al cuido 
ambiental en relación a la preservación de la flora autóctona y la 
restauración de los ambientes prístinos. 


9) Favorecer la formación de los estudiantes de las carreras de Ingeniería 
Agronómica e Ingeniería Zootecnista en actividades prácticas. 


 
  







 


  
                              


 


 


 


Cronograma de Actividades:  
Año 2020 


 Año 1 


Nombre y descripción de las actividades Trimestres 


 1 2 3 4 


Realizar un diagnóstico de los ecosistemas a intervenir    X 


Brindar capacitaciones al personal interviniente, estudiantes y otros actores sociales 


comprometidos con las temáticas abordadas en el presente convenio. 
   X 


Proporcionar asesoramiento o asistencia cada vez que sea solicitado     X 


Colaborar de manera conjunta en la creación del centro de preservación y remediación de 


la flora autóctona  
   X 


Colaborar en la creación de un banco de semillas de plantas nativas.     


Participar en campañas de concientización sobre el cuidado de los entornos naturales.    X 


Efectuar talleres participativos conjuntos, con estudiantes de distintos niveles educativos, 


docentes, actores sociales y toda otra organización pública y/o privada interesada o 


vinculada a la temática. 


   X 


Elaborar material didáctico educativo para sensibilizar respecto al cuido ambiental en 


relación a la preservación de la flora autóctona y la restauración de los ambientes 


prístinos. 


   X 


 
Año 2021 


 Año 2 


Nombre y descripción de las actividades Trimestres 


 1 2 3 4 


Realizar un diagnóstico de los ecosistemas a intervenir x x x x 
Brindar capacitaciones al personal interviniente, estudiantes y otros actores sociales 


comprometidos con las temáticas abordadas en el presente convenio. 
x x x x 


Proporcionar asesoramiento o asistencia cada vez que sea solicitado  x x x x 
Colaborar de manera conjunta en el mantenimiento del centro de preservación y 


remediación de la flora autóctona  
x x x x 


Colaborar en el mantenimiento de un banco de semillas de plantas nativas. x x x x 
Participar en campañas de concientización sobre el cuidado de los entornos naturales. x x x x 
Efectuar talleres participativos conjuntos, con estudiantes de distintos niveles educativos, 


docentes, actores sociales y toda otra organización pública y/o privada interesada o 


vinculada a la temática. 


x x x x 


Elaborar material didáctico educativo para sensibilizar respecto al cuido ambiental en 


relación a la preservación de la flora autóctona y la restauración de los ambientes 


prístinos. 


x x x x 


Favorecer la formación de los estudiantes de las carreras de Ingeniería Agronómica e 


Ingeniería Zootecnista  y de la TUJ yFen actividades prácticas 
x x x x 


Entrega de plantines de plantas autóctonas (principalmente árboles) por parte de “El 


GRAN OMBÚ S.A.” (3.000 plantas anuales) 
x x x x 


Realizar pasantías y/o practicanatos en Vivero Semilla Nativa (4 personas por año) x x x x 


 







 


  
                              


 


 


 


Año 2022 


 Año 3 


Nombre y descripción de las actividades Trimestres 


 1 2 3 4 


Realizar un diagnóstico de los ecosistemas a intervenir x x x x 
Brindar capacitaciones al personal interviniente, estudiantes y otros actores sociales 


comprometidos con las temáticas abordadas en el presente convenio. 
x x x x 


Proporcionar asesoramiento o asistencia cada vez que sea solicitado  x x x x 
Colaborar de manera conjunta en el mantenimiento del centro de preservación y 


remediación de la flora autóctona  
x x x x 


Colaborar en el mantenimiento de un banco de semillas de plantas nativas. x x x x 
Participar en campañas de concientización sobre el cuidado de los entornos naturales. x x x x 
Efectuar talleres participativos conjuntos, con estudiantes de distintos niveles educativos, 


docentes, actores sociales y toda otra organización pública y/o privada interesada o 


vinculada a la temática. 


x x x x 


Elaborar material didáctico educativo para sensibilizar respecto al cuido ambiental en 


relación a la preservación de la flora autóctona y la restauración de los ambientes 


prístinos. 


x x x x 


Favorecer la formación de los estudiantes de las carreras de Ingeniería Agronómica e 


Ingeniería Zootecnista  y de la TUJyF en actividades prácticas 
x x x x 


Entrega de plantines de plantas autóctonas (principalmente árboles) por parte de “El 


GRAN OMBÚ S.A.” (3.000 plantas anuales) 
x x x x 


Realizar pasantías y/o practicanatos en Vivero Semilla Nativa (4 personas por año) x x x x 


Año 2023 


 Año 4 


Nombre y descripción de las actividades Trimestres 


 1 2 3 4 


Realizar un diagnóstico de los ecosistemas a intervenir x x x x 
Brindar capacitaciones al personal interviniente, estudiantes y otros actores sociales 


comprometidos con las temáticas abordadas en el presente convenio. 
x x x x 


Proporcionar asesoramiento o asistencia cada vez que sea solicitado  x x x x 
Colaborar de manera conjunta en el mantenimiento del centro de preservación y 


remediación de la flora autóctona  
x x x x 


Colaborar en el mantenimiento de un banco de semillas de plantas nativas. x x x x 
Participar en campañas de concientización sobre el cuidado de los entornos naturales. x x x x 
Efectuar talleres participativos conjuntos, con estudiantes de distintos niveles educativos, 


docentes, actores sociales y toda otra organización pública y/o privada interesada o 


vinculada a la temática. 


x x x x 


Elaborar material didáctico educativo para sensibilizar respecto al cuido ambiental en 


relación a la preservación de la flora autóctona y la restauración de los ambientes 


prístinos. 


x x x x 


Favorecer la formación de los estudiantes de las carreras de Ingeniería Agronómica e 


Ingeniería Zootecnista  y de la TUjF en actividades prácticas 
x x x x 


Entrega de plantines de plantas autóctonas (principalmente árboles) por parte de “El 


GRAN OMBÚ S.A.” (3.000 plantas anuales) 
x x x x 


Realizar pasantías y/o practicanatos en Vivero Semilla Nativa (4 personas por año) x x x x 


 
  







 


  
                              


 


 


 


ANEXO II 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA “EL GRAN OMBU S.A.” 
 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO Y FLUJO DE FONDOS 
 


 
I) A aportar por “EL GRAN OMBU S.A.” ……………… $0,00 


Se compromete a aportar en las tareas de reforestación la cantidad 


de 3.000 plantas nativas anuales (principalmente arboles) 


equivalente a alrededor de 30 hectáreas en materia de 


compensación ambiental, a presentar en los entes regulatorios por 


parte de “EL GRAN OMBÚ S.A.” como un plan de reforestación 


ejecutado en conjunto y avalado por “LA FACULTAD”. En forma 


previa a cada campaña de reforestación, deberán “LAS PARTES” 


acordar el número de participantes a los fines de poder estimar el 


presupuesto de viáticos para docentes a abonar por “EL GRAN 


OMBÚ S.A.”  


 


II) A aportar por la Facultad de Ciencias Agropecuarias (UNC) 


 ………………………………………………………….. $0,00.  


Los gastos de seguro tanto de docentes como de alumnos, estarán a cargo 


de “LA FACULTAD”. 


 


III) Total (I+II)……………………………………. $0,00 


  







 


  
                              


 


 


 


ANEXO III 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA “EL GRAN OMBU S.A.” 
 


 
 


PERSONAL PARTICIPANTE 
 
Por “Facultad Ciencias Agropecuarias”: 
 
 
Nombre y Apellido Responsabilidad 


en el Convenio 
Tiempo 
afectado 
trimestral 


Biol. (Dra.) Silvia 
Patricia GIL  
Leg. Nº 28.249 
 


Coordinador (o 
Responsable, o 
Director Técnico, o 
equivalente)  


10 h 


Dra. Ing. Agr. Paola  
Andrea 
CAMPITELLI 
Leg. N° 37.244 


Investigador 
principal (o 
consultor principal, 
o equivalente) 


10 h 


 


Ing. Agr. Laura Inés 
VARGAS  
Leg. 41.416 


Investigador 
asistente (o 
consultor asistente, 
o equivalente) 


10 h 


Ing. Agr. María 
Elena REYNA 
Leg. Nº 43.114 


 Docente, 
Capacitador 


 
7 h 


Ing. Agr. Verónica  
Soledad 
BELTRAMINI 
Leg. Nº 44.871 


Docente, 
Capacitador 


7 h 


Ing. Agr. Alejandra  
del Valle BORNAND 
Leg. Nº 45.270 


Docente, 
Capacitador 7 h 


 
 


  
 







 


  
                              


 


 


 


Arq. María 
Alejandra ROJAS 
Leg. 49.432 


Docente, 
Capacitador 


7 h 


Ing. Agr. Javier 
Eduardo FRASSONI 
Leg. Nº 51.592 
 


Docente, 
Capacitador 


7 h 


Ing. Agr. (Mgter.)  
Sandra Lorena 
RODRIGUEZ 
REARTES - Leg. Nº 
43.713 


Docente, 
Capacitador 


7 h 


Ing. Agr. M.Sc. 
Jimena Elisa 
MARTINAT 
Leg. 43.067 


Docente, 
Capacitador 


7 h 


Ing. Agr. Valentín  
BLARDUNI  
Leg. Nº 54.635 
 


Docente, 
Capacitador 


7 h 


         
 


Por  “El GRAN OMBÚ S.A.” 


 
 


Nombre y 
Apellido 


Responsabilidad 
en el Convenio 


Tiempo 
afectado 
trimestral 


Daniel 
MANGEAUD 
DNI Nº 28.981.890 
 
 


Coordinador 10 h 


Emmanuel HICK 
DNI Nº 32.281.934 
 


Participante 10 h 
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